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RADICADO 630013110004-2020-00193-00

hugo alberto gutierrez cataño <hugoagutierrez@hotmail.com>
Mié 14/09/2022 16:06

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor 
JUEZ CUARTO DE FAMILIA EN ORALIDAD  
Armenia, Quindío 
 
 

PROCESO:             SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE:           BERTHA BERMÚDEZ DE TURRIAGO 
HEREDEROS:                  MARÍA ISABEL TURRIAGO BERNUDEZ, LILIANA TURRIAGO

BERMUDEZ, MARÍA XIMENA TURRIAGO BERMUDEZ, DIEGO
TURRIAGO BERMUDEZ, Y DANIEL TURRIAGO MORA, JULIANA
TURRIAGO MORA HEREDEROS POR REPRESENTACIÓN 

RADICADO:            630013110004-2020-00193-00 
ASUNTO:               Objeción al trabajo de partición.  

Cordial saludo.

Adjunto objeciones al trabajo de par�ción de la referencia.



 

 

Señor 

JUEZ CUARTO DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Armenia, Quindío 

 

 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE:  BERTHA BERMÚDEZ DE TURRIAGO 

HEREDEROS:  MARÍA ISABEL TURRIAGO BERNUDEZ, LILIANA 

TURRIAGO BERMUDEZ, MARÍA XIMENA TURRIAGO 

BERMUDEZ, DIEGO TURRIAGO BERMUDEZ, Y 

DANIEL TURRIAGO MORA, JULIANA TURRIAGO 

MORA HEREDEROS POR REPRESENTACIÓN 

RADICADO:  630013110004-2020-00193-00 

ASUNTO: Objeción al trabajo de partición.  

 

 

HUGO ALBERTO GUTIERREZ CATAÑO, mayor de edad y domiciliado en la ciudad 

de Armenia, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.141.097 de 

Pereira y portador de la tarjeta profesional número 177.814 del Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando como apoderado especial de DANIEL TURRIAGO MORA Y 

JULIANA TURRIAGO MORA, herederos por representación de su padre IVAN 

TURRIAGO BERMUDEZ en el proceso de sucesión intestada de la causante BERTA 

BERMÚDEZ DE TURRIAGO, y además como apoderado de IVAN TURRIAGO 

BERMUDEZ en la liquidación adicional de herencia del señor JULIO TURRIAGO 

PARDO, dentro del proceso de la referencia, comedidamente le manifiesto al 

Señor Juez que por medio del presente escrito y estando en termino para ello me 

pronuncio con respecto a la diligencia de inventarios y avalúos en los siguientes 

términos: 

 

PRIMERO: En los puntos (2.1.1.1.) y (2.1.1.2.) donde se habla de dos lotes 

denominados “Lote No 1 LA ESTRELLA”, vereda “BUENAVISTA”, jurisdicción del 

municipio de Montenegro, Quindío, con ficha catastral No 

0001000000090067000000000, “LOTE No 2 LA FLORESTA”, vereda 

“MONTENEGRO”, jurisdicción del municipio de Montenegro, Quindío, con ficha 

catastral No 0001000000090067000000000, bienes que fueron avaluados en 

CIENTO SESENTA MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE  $160’800.000,oo cada 

uno, exponemos ante el despacho que los Lotes que se mencionan conforman  un 

solo predio, y el avaluó correspondiente del predio es de CIENTO SESENTA 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE  $160’800.000, y no de 

($160’800.000) por cada lote como se menciona en el trabajo de partición. 



 

 

SEGUNDO: En el punto 2.1.1.6. Aparcadero No 17 nivel + 5.00 mts que hace 

parte integral del edificio “CENTRO 20” ubicado en la calle 20 No 17- 48 del área 

urbana del municipio de Armenia, Quindío, con ficha catastral No 01-04-00-00-

0078-0901-9-00-00-0027, Equivocadamente colocaron como valor del 

parqueadero DIECISEIS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS MCTE $ 

16’176’000.000,oo y el valor correspondiente es de DIECISEIS MILLONES CIENTO 

SETENTA Y SEIS MIL PESOS MTCE ($16.176.000). 

TERCERO: En el punto  2.1.1.9. “La suma de VEINTISEIS MILLONES CIENTO 

SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($26’163’511,oo), que se 

encuentran en depósito judicial de Banco Agrario de Armenia, Quindío, 

correspondiente al producto de arrendamientos que hacen parte de la herencia 

con referencia al 31 de enero del año 2.022. VALE ESTA 

PARTIDA……………………………….…..…….$26’163.511,oo” con relación a este punto 

según los últimos datos que se tienen van SESENTA Y SIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS MCTE ($67.405.270) 

depositados. 

 

Con toda consideración y respeto,  

 

EL APODERADO: 

 

 
HUGO ALBERTO GUTIERREZ CATAÑO 
C.C 10.141.097 de Pereira, Risaralda 
T.P 177.814 del C. S. de la J. 
Correo: hugoagutierrez@hotmail.com  
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